
 

ACLARACIÒN CONDICIONES PARA PASAR A LA FASE II: CURSOS DE FORMACIÓN PARA 
LOS ASPIRANTE DEL NIVEL PROFESIONAL DE PROCESOS MISIONALES 

El artículo 29.2 del Decreto Ley 71 de 2020, norma que regula el Sistema Específico de Carrera 
Administrativa de la DIAN, señala el proceso a seguir para los concursos en dicho sistema, dispone 
lo siguiente:  

Artículo 29. Pruebas para la provisión de los empleos del nivel profesional de los procesos misionales de la 
DIAN bajo las modalidades de ingreso o ascenso. Para la provisión de los empleos bajo las modalidades de 
ingreso o ascenso, el proceso de selección comprenderá dos (2) fases independientes, a saber:  
(…) 
   
29.2 Fase II. A esta fase serán llamados, en estricto orden de puntaje, y en el número que defina la convocatoria 
pública, los concursantes que alcancen o superen el puntaje mínimo aprobatorio de la Fase I. (Subraya fuera del 
texto). 

   
Asimismo, el artículo 20 inciso 2 del Acuerdo № CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022, 
señala: 
 

ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. En aplicación del artículo 29, numeral 29.2, del Decreto Ley 71 de 
2020, los Cursos de Formación, que corresponden a la Fase II del presente proceso de selección, prevista para los 
empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la DIAN, van a ser “(…) sobre conocimientos 
específicos en asuntos tributarios, aduaneros y/o cambiarios, (…) según el proceso misional al cual pertenece el 
empleo a proveer” (Ver Tabla No. 15).  
(…) 
En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes referidos, se 
llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la Fase I, ocupen los tres (3) 
primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas posiciones, según la relación que 
previamente haga de ellos la CNSC mediante acto administrativo, contra el cual no procederá ningún recurso. 
(Subraya fuera del texto). 

Teniendo en cuenta las disposiciones anteriores, es importante aclarar que serán llamados a realizar 
el Curso de Formación, tres aspirantes por vacante de la misma OPEC, quienes conformarán el 
grupo de citados para dicho empleo, siempre que, habiendo superado el puntaje mínimo aprobatorio 
de la Fase I, obtengan los mejores puntajes, incluyendo para el efecto, aquellos que se encuentren 
en empate, dentro de la misma posición. Para ello, es importante precisar que el puntaje1 es el que 
permite ordenar a los aspirantes según sus méritos, reflejando su desempeño en la Fase I del 
proceso de selección, de acuerdo con las reglas establecidas en la ponderación de puntajes 
previstos en el Acuerdo de Convocatoria. 

En este orden de ideas, si el grupo se completa con la primera posición, solo se citarán a los 
aspirantes ubicados en esta, incluyendo sus empates, pero si, con la primera posición no se completa 
el respectivo grupo de la OPEC, entonces, siguiendo el estricto orden de mérito, se procederá a citar 
a los aspirantes con segundo mejor puntaje o posición, incluyendo sus empates, hasta agotar el 
número total de aspirantes que deben ser citados para cumplir con el grupo de aspirantes de la 
respectiva OPEC.  

A modo de ejemplo: si un empleo tiene 3 vacantes serán llamados los 9 aspirantes que obtuvieron 
los mejores puntajes, los cuales puede que, se encuentren todos en la primera posición, es decir, 
todos empatados, caso en cual serán llamados todos los de dicha posición, agotándose el grupo de 
citados de dicho empleo, pero si, con la primera posición no se completa el grupo de 9 aspirantes 
por OPEC, entonces, se seguirá citando a los aspirantes de la segunda posición hasta completar el 
grupo de 9 aspirantes. Si con estos aspirantes se completa el respectivo grupo, no habrá más 
citados.  

 
1 Entendido como el procedimiento que permite asignar las respuestas de los sujetos a unas categorías 

diferenciadoras, que normalmente se establecen en términos de algún tipo de ordenación. Martínez Arias, M. 
R., Hernández Lloreda, M. V. y Hernández Lloreda, M. J. (2014) Psicometría. Madrid: Alianza. 



Hay que tener presente que, si el último de los llamados a Curso de Formación que completa el 
grupo de la respectiva OPEC, está empatado con otros, todos estos, también serán llamados a 
Curso, aunque se supere el número de aspirantes que debe constituir el grupo. 

Para mayor ilustración se presentan los siguientes ejemplos prácticos: 

 
1. Empleo 0001 con una (1) vacante. 

  
En cumplimiento de la regla establecida en el respectivo proceso de selección, deberán 
llamarse a Curso de Formación a los 3 aspirantes (grupo de la OPEC) con mejores puntajes.  
 
Ahora bien, tengamos que los siguientes aspirantes de la OPEC, obtienen estos resultados 
en la fase I: 
 

Aspirante Puntaje Fase I 

Juan Pérez 42,83 

Martha Gutiérrez 42,52 

Pablo Pataquiva 42,52 

Juanita Barrios 42,50 

 

Para el caso expuesto, se llamarían a curso de formación, a Juan (primera posición y mayor puntaje), 
Martha y Pablo (quienes teniendo el segundo mayor puntaje, comparten la segunda posición), 
completando así, el grupo de tres aspirantes a ser citados al curso de formación, para la respectiva 
OPEC. 

2. Empleo 0002 con dos (2) vacantes. 
 
En cumplimiento de la regla establecida en el respectivo proceso de selección, deberán 
llamarse a Curso de Formación a los 6 aspirantes (grupo de la OPEC) con mejores puntajes.  
 
Ahora bien, tengamos que los siguientes aspirantes de la OPEC, obtienen estos resultados 
en la fase I: 
 

Aspirante Puntaje Fase I 

Pedro Gutiérrez 41,30 

Nelson Ruiz 41,30 

Maria Gil 41,30 

Armando Gómez 41,30 

Miguel Galán 41,30 

Mercedes Rodríguez 41,30 

Carlos Merchán 41,29 

 

Para el caso expuesto, se llamarían a Curso de Formación, a Pedro, Nelson, María, Armando, Miguel 
y Mercedes, quienes, teniendo el mismo puntaje, comparten la primera posición, completando así, 
el grupo de 6 aspirantes a ser citados a curso de formación para la respectiva OPEC. 

3. Empleo 0003 con una (1) vacante. 
 
En cumplimiento de la regla establecida en el respectivo proceso de selección, deberán 
llamarse a Curso de Formación a los 3 aspirantes (grupo de la OPEC) con mejores puntajes. 
 
Ahora bien, tengamos que los siguientes aspirantes de la OPEC, obtienen estos resultados 
en la fase I: 



 

Aspirante Puntaje Fase I 

Carlos Pérez 40,20 

Ernesto Gutiérrez 39,53 

Clara Sosa 38,45 

Juanita Barrios 38,45 

Miguel Morales 37,50 

 

Para el caso expuesto, se llamarían a Curso de Formación a Carlos (Mejor puntaje y primera 
posición), Ernesto (segundo mejor puntaje y segunda posición), Clara y Juanita (tercer mejor puntaje 
y tercera posición, encontrándose en empate), completándose el grupo de la OPEC. 

4. Empleo 0004 con 300 vacantes 
 
En cumplimiento de la regla establecida en el respectivo proceso de selección, deberán 
llamarse a Curso de Formación a los 900 aspirantes (grupo de la OPEC) con mejores 
puntajes. 
 
Ahora bien, tengamos que los siguientes aspirantes de la OPEC, obtienen estos resultados 
en la fase I: 
 

Posiciones Puntajes Número de aspirantes empatados 

1 41,35 80 

2 41,33 140 

3 40,55 320 

4 40,51 400 

5 40,50 300 

 

Para el caso expuesto, se llamarían a Curso de Formación a los aspirantes con los puntajes que 
constituyen las posiciones 1, 2, 3 y 4, con los cuales se completa el grupo de la OPEC (900 
aspirantes). No obstante, al encontrarse en la posición 4 un numero de 400 aspirantes, estos deben 
ser llamados en su totalidad en virtud de los empates; es decir, serán llamados en total, 940 
aspirantes.  

 

 

 

 

 

 


